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1 LEGISLATURA 

Süriü Ai 
PROYECTOS DE LEY 4 de enero de 1980 Nrim. 97-11 

DICTAMEN DE LA COMISION 

Pmyecto de Ley Orgánica sobre regulación de las distintas modalidades de referén- 
dum. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión 
Constitucional relativo al Proyecto de Ley 
Orgánica sobre Regulación de las Distin- 
tas Modalidades de Referéndum. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de diciembre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viiia Aisina. 

D I C T A M E N  

CAPITULO PRIMERO 

Del Referéndum y sus dietintas 
modaiidadw 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generalee 

Artículo 1.0 

El referéndum, en sus distintas modali- 
dades, se celebrará de acuerdo con las con- 
diciones y procedimientos regulados en la 
presente Ley Orgánica. 

~ a ,  Comisión Constitucionai, a ia vista 1 Artículo 2.0 

del Informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el Proyecto de Ley Orgánica so- 
bre regulación de las distintas modalida- 
des de referéndum y, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 97 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar a la Me- 
sa del Congreso el siguienth 

1. La autorización para la convocatoria 
de consultas populares por vía de referén- 
dum en cualquiera de sus modalidades, e8 
competencia exclusiva del Eetado. 

2. La autorizaci6n será acordada por el 
Gobierno, a propuesta de su presidente, 
salvo en el caso en que esté reservada por 
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la Constitución al Congreso de los Dipu- 
tados. 
3. Corresponde al Rey convocar a re- 

feréndum mediante Real Decreto acorda- 
do en Consejo de Ministros y refrendado 
por su Presidente. 

Artículo 3 . O  

1. El Real Decreto de convocatoria con- 
tendrá el texto íntegro del Proyecto de dis- 
posición o, en su caso, de la decisión PO- 
litica objeto de la consulta; señalará cla- 
ramente la pregunta o preguntas a que ha 
de responder el cuerpo electoral convoca- 
do y determinará la fecha en que haya de 
celebrarse la votación, que deberá produ- 
cirse entre los treinta y los ciento veinte 
días posteriores a la fecha de publicación 
del propio Real Decreto. 
2. El Real Decreto de convocatoria del 

referéndum se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado' y se insertará íntegra- 
mente en los "Boletines Oficiales" de todas 
las provincias españolas o de las Comu- 
nidades Autónomas y de las provincias 
afectadas por la celebración de aquél; asi- 
mismo, habrá de difundirse en todos los 
diarios que se editen en ellas y en los de 
mayor circulación de España dentro de los 
cinco &as naturales siguientes a su publi- 
cación en el "Boletín Oficial del Estado'; 
igualmente se fijará en los tablones de 
edictos de la totalidad de los Ayuntamien- 
tos afectados, así como en todas las repre- 
sentaciones diplomáticas y consulares, y 
será difundido por radio y televisión. 

Artículo 4.0 

1. No podrá celebrarse referéndum, en 
ninguna de sus modaiidades, durante la vi- 
gencia de los estados de excepción y sitio 
en alguno de los ámbitos territoriales en 
los que se realiza la consulta o en los no- 
venta días posteriores a su levantamiento. 
Si en la fecha de la declaración de dichos 
estados estuviere convocado un referén- 
dum quedará suspendida su celebraci6n, 
que deberá ser objeto de nueva convoca- 
toria. 

2. Tampoco podrá celebrarse ninguna 
modalidad de referéndum, salvo los previs- 
tos en los artículos 167 y 168 de la Consti- 
tución, en el período comprendido entre los 
noventa días anteriores y los noventa pos- 
teriores a la fecha de celebración, en el te- 
rritorio a que afecte, de elecciones parla- 
mentarias o locales generales o de otro re- 
feréndum. Quedará suspendido automáti- 
camente todo referéndum ya convocado, 
cuando hubiera de celebrarse en el perío- 
do antes señalado, debiéndose proceder a 
nueva convocatoria. 

Art!ículo 5." 

1. El referéndum se decidirá por sufra- 
gio universal, libre, igual, directo y secre- 
to en el ámbito que corresponda a la con- 
sulta. 

2. La circunscripción será en todo caso 
la provincia. Asimismo constituirán cir- 
cunscripción electoral las ciudades de Ceu- 
ta y Melilla. 

SECCION SEGUNDA 

De las condiciones para la celebración de 
las distintas modalidades de mferéndum 

Artículo 6." 

El referéndum consultivo previsto en el 
artículo 92 de la Constitución requerirá la 
previa autorización del Congreso de los 
Diputados por mayoría absoluk, a soiici- 
tud del Presidente del Gobierno. Dicha so- 
licitud deberá contener los terminos exac- 
tos en que haya de formularse la con- 
sulta. 

Artículo 7." 

En los casos de referéndum constitucio- 
nal previstos en los a r t fdos  167 y 188 de 
la Constitución, será condición previa la 
comunicación por las Cortes Generdei d 
Presidente del Gobierno del proyecto de 
reforma aprobado que haya de ser objeto 
de ratificación popular. La comunicación 
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acompañará, en su caso, la solicitud a que 
se refiere el artículo 167, 3, de la Consti- 
tución. 

Recibida la comunicación se procederá 
en todo caso a la convocatoria dentro del 
plazo de treinta días y a su celebración 
dentro de los sesenta días siguientes. 

Artículo 8." 

La ratificación por referéndum de la ini- 
ciativa autonómica prevista en el artículo 
151, 1, de la Constit'ución se ajustará a los 
siguientes términos: 

1. La iniciativa autonómica deberá 
acreditarse mediante elevación al Gobier- 
no de los acuerdos de las Diputaciones o 
de los órganos interinsulares correspon- 
dientes y de las tres cuartas partes de los 
Municipios de cada una de las provincias 
afectadas que representen, al menos, la 
mayoría del censo electoral de cada una 
de ellas, adoptados con las formalidades 
previstas en la Ley de Régimen Local, den- 
tro del plazo prevenido en el artículo 143,2, 
de la Constitución y haciendo constar que 
se ejercita la facultad otorgada por el ar- 
tículo 151, 1, de la misma. 

2. El Gobierno declarará acreditada la 
iniciativa siempre que se hubieran cumpli- 
do los requisitos mencionados en el apar- 
tado anterior. 

3. Una vez acreditada la iniciativa, el 
Gobierno procederá a la convocatoria del 
referéndum en el plazo de cinco meses, fi- 
jándose la fecha concreta de su celebra- 
ción, oído el órgano de gobierno del ente 
preautonómico respectivo. 

4. Celebrado el referéndum, si no llega- 
se a obtenerse la ratificación, por el voto 
afirmativo de la mayoría absoluta de los 
electores de cada provincia, no podrá rei- 
terarse la iniciativa hasta transcurridos 
cinco años. 

Artículo 9." 

1. La aprobación por referéndum de un 
Estatuto de Autonomía de acuerdo con lo 
establecido en los números 3 y 5 del apar- 

tado 2 del articulo 151 de la Constitución, 
requerirá la previa comunicación al Pre- 
sidente del Gobierno del texto resultante 
en el primer caso o del texto aprobado por 
las Cortes Generales en el segundo. Reci- 
bida la comunicación se procederá a la 
convocatoria del referéndum, dentro del 
plazo de tres meses, en las provincias com- 
prendidas en el ámbito territorial del pro- 
yectado Estatuto. 

2. El Estatuto se entenderá aprobado 
cuando obtenga en cada provincia mayo- 
ría de votos afirmativos de los válidamen- 
te emitidos, siguiéndose en tal caso la tra- 
mitación prevista en la Constitución. A fal- 
ta de esa mayoría en una o varias provin- 
cias, podrá constituirse entre las restantes 
la Comunidad Autónoma proyectada siem- 
pre que concurran los siguientes requi- 
sitos: 

1." Que dichas restantes provincias 
sean limítrofes. 
2." Que se decida continuar el proceso 

estatutario en virtud de acuerdo adopta- 
do por la mayoría absoluta de la Asam- 
blea de los Parlamentarios correspondien- 
tes a las provincias que hubieran votado 
afirmativamente el proyecto. En tal caso, 
el proyecto de Estatuto será tramitado co- 
mo ley orgánica por las Cortes Generales, 
a los solos efectos de su adaptación al 
nuevo ámbito territorial. 

3. Cuando el resultado del referéndum 
de aprobación de un Estatuto fuese nega- 
tivo en todas o en la mayoría de las pro- 
vincias en que se haya celebrado la con- 
sulta, no procederá reiterar la elaboración 
de un nuevo Estatuto hasta trancurridos 
cinco años, sin perjuicio de que las provin- 
cias en las que el referéndum haya obte- 
nido un resultado positivo se constituyan 
en Comunidad Autónoma si se cumpliesen 
los requisitos establecidos en el artículo 
anterior. 

Artículo 10 

El referéndum para la modificación ds 
Estatutos de autonomía previsto en el ar- 
tículo 152, 2, de la Constitución. requerirá 
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previamente el cumplimiento de los trámi- 
tes de reforma establecidos en eiios o en 
su defecto de los que fueran precisos para 
BU aprobación, debiendo ser convocado en 
el plazo de aeis mewa desde el cumpii- 
miento de los mismos. 

CAPITUL OSEGUNDO 

Del procedimiento para la celebración del 
referéndum 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones comunes 

Articulo 11 

1. El procedimiento de referéndum es- 
tará sometido al régimen electoral gene- 
ral en lo que le sea de aplicación y no se 
oponga a la presente Ley. 

2. Las facultades atribuidas en dicho 
régimen a los partidos políticos, sus fede- 
raciones o coaliciones y a las agrupaciones 
de electores, se entenderán también refe- 
ridas a los grupos parlamentarios. 

Articulo 12 

1. Las Juntas Electorales se constitui- 
rán, para el desempeño de sus funciones, 
dentro del plazo de quince días hábiles si- 
guientes a la publicación del Real Decreto 
de convocatoria, con los Vocales a que se 
refiere el número siguiente. 

2. Dentro de los primeros diez díaa há- 
biles del plazo establecido en el número 
anterior, los Grupos Polfticos con repre- 
sentación parlamentario presentarán ante 
las Juntas las propuestas para la designa- 
ción de los Vocales correspondientes. En 
el día hábil siguiente a la expiración de 
este plazo, las Juntas se reunirán para 
efectuar, a la vista de las propuestas o en 
defecto de ellas, la designación de Vocales. 
3. Una vez constituidas, las Juntas or- 

denarán la publicación de su constitución 
en el "Boletín Oficial del Estado" o en el de 
la provincia, según proceda. 

Artículo 13 

1. La fijación del número y límitbs de 
las Secciones en que se distribuirán los 
votantes de cada circunscripción se reali- 
zará por las Juntas Electorales provincia- 
les, de acuerdo con la legislación electoral 
general, dentro de los diez días siguientes 
a su constitución. 

2. Las Juntas de Zona se reunirán en 
sesión pública dentro de los cinco días si- 
guientes a la fijación de las Secciones y 
procederán, de acuerdo con la legislación 
electoral, a la designación de las personas 
que hubieren de integrar las Mesas encar- 
gadas de presidir las votaciones. 

SECCION SEGUNDA 

Campaña de propaganda 

Articulo 14 

1. Durante la campaña de propaganda 
los medios de difusión de titularidad pú- 
blica deberán conceder espacios gratuitos. 
Sólo tendrán derecho al uso de espacios 
gratuitos los Grupos Políticos con repre- 
sentación en las Cortes Generales, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

En el supuesto de que la consulta 
se extienda a todo el territorio del Estado, 
se concederán espacios de alcance na- 
cional. 

En este caso serán beneficiarios de los 
espacios los Grupos Políticos con represen- 
tación en las Cortes Generales, en propor- 
zión al número de Diputados que hubie- 
ren obtenido en las últimas elecciones ge- 
nerales. 

En las restantes modalidades de re- 
feréndum reguladas en la presente Ley los 
espacios se concederán en emisiones, en 
horas de gran audiencia, o publicaciones 
que cubran las provincias en que se cele- 
bre el referéndum. 

En este caso serán beneficiarios los Gru- 
30s Politicos con representación en el Con- 
?reso de los Diputados, obtenida a,travAs 
ie cualquiera de las provincias a las que 

a) 

b) 



afecta el referéndum, o en la Asamblea le- 
gislativa de la Comunidad Autónoma, y, en 
defecto de ésta, en cualquiera de las Dipu- 
taciones provinciales comprendidas en el 
ámbito territorial a que afecte el referén- 
dum. 

2. Los envíos postales de propaganda 
para el referéndum gozarán de franquicia 
y servicio especial en la forma que regla- 
mentariamente se establezca. 

Artículo 15 

1. La campaña no podrá tener una du- 
ración inferior a diez, ni superior a vein- 
te dfas, y finalizará a las cero horas del 
día anterior al señalado para la votación. 

2. Durante los cinco días anteriores al 
de la votación queda prohibida la publica- 
ción, difusión total o parcial o comentario 
de los elementbs o resultados de cualquier 
encuesta o sondeo de opinión, asf como las 
operaciones de simulación de voto realiza- 
das a partir de sondeos de opinión, que es- 
tén directa o indirectamente relacionados 
con la consulta sometida a referéndum. 

SECCION TERCERA 

Votación, escrutinio y proclamación 
de resuItados 

Artfculo 16 

1. La votación se realizará por medio de 
papeleta y sobre ajustados a modelo ofi- 
cial y contendrá impreso el texto de la con- 

2. La decisión del votante sólo podrá ser 
"sí" o 'no" o quedar en blanco; se tendrán 
por nulas las papeletas que no se ajusten 
al modelo oficial, las que ofrezcan dudas 
sobre la decisión del votante y las que con- 
tengan tachaduras, raspaduras, enmien- 
das, interlineados, signos o palabras aje- 
nas a la consulta. 
3. El elector entregará el sobre que 

contenga la papeleta al Presidente de Me- 
sa, quien lo depositará en la urna. 

4. En el escrutinio del referéndum se 

SUIW 

deberá establecer el número de electbree, 
el de votantes, el de votos en pro y en con- 
tra del texto sometido a consulta, el de vo. 
toa en blanao y el da vdas nular. 

Artículo 17 

1. El acto de escrutinio general se ve- 
rificará por las Juntas Electorales provin- 
ciales correspondientes, el quinto dfa hábil 
siguiente al de la vobción. 

2. Transcurridos cinco dias desde la 
realización del escrutinio general, las Jun- 
tas Electorales provinciales, si no se hu- 
bieren interpuesto recursos contencioso- 
eIectorales, efectuarán la proclamación de 
resultados y los comunicarán seguidamen- 
te a la Junta Electoral Central. En caso de 
recurso contencioso-electoral las Juntas 
Electorales provinciales comunicarán a la 
Central el resulbdo el mismo día en que 
se les notifique la sentencia. 
3. Cuando el referéndum afecte a más 

de una provincia, la Junta Electoral Cen- 
tral, en sesión convocada por su Presiden- 
te, tan pronto como disponga de los resul- 
tados de todas las provincias afectadas, 
procederá a resumir, a la vista de las ac- 
tas remitidas por las Juntas Electorales 
provinciales, los resultados del referén- 
dum. 

Artículo 18 

1. La Junta Electoral Central, a través 
de su Presidente, declarará oficialmente 
los resultados del referéndum y los comu- 
nicará de inmediato a los Presidentes del 
Gobierno, del Congreso de los Diputados y 
del Senado. 

2. La Junta Electoral Central dispondrá 
la publicación en el 'Boletín Oficial del Es- 
tado" de los resultados finales provinciales 
y, en su caso, nacionales, que tendrán ca- 
rácter de resultados oficiales definitivos. 
Asimismo las Juntas Electorales provincia- 
les dispondrán la publicación, en los co- 
rrespondientes "Boletines Oficiales de las 
Provincias', de los resultados finales de los 
Municipios. 

3. Cuando se trate de referéndum cele- 
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brado en el ámbito de una Comunidad Au- 
tónoma, los resultados serán publicados 
igualmente en el "Boletín" o "Diario Ofi- 
cial" de la misma. 

SECCION CUARTA 

Reclamaciones y recursos 

Artículo 19 

1. Contra los acuerdos de las Juntas 
podrán interponerse los recursos o impug- 
naciones previstas en la legislación elec- 
toral general. 

2. Podrán ser objeto de recurso conten- 
cioso-electoral los acuerdos que sobre los 
resultados del escrutinio general adopten 
las Juntas Electorales provinciales. 

3. El recurso contencioso-electoral se 
interpondrá ante la Junta que hubiere 
adoptado el acuerdo objeto del mismo en 
el plazo de cinco días siguientes a su adop- 
ción. 

4. El procedimiento del recurso conten- 
cioso-electoral será el establecido en la le- 
gislación electoral para el que tiene por 
objeto la validez de las elecciones. 

5. Estarán legitimados para interponer 
el recurso contencioso-electoral o para 
oponerse a los que se interpongan los re- 
presentantes de los Grupos Políticos con 
representación parlamentaria. 

En los referéndums sobre iniciativa del 
proceso autonómico estarán también legi- 
timados las Corporaciones Locales en cu- 
yo ámbito territorial se haya celebrado el 
referéndum. 

6. Serán competentes para conocer de 
estos recursos las Salas de lo contencioso- 
administrativo de las Audiencias Territo- 
riales. 
7. La sentencia pronunciará alguno de 

los fallos siguientes: 

a) Inadmisibilidad del recurso. 
b) Validez de la votación y de la pro- 

clamación de resultados en la provincia a 
que se refiera. 

c) Validez de la votación con nueva 
proclamación de resultados. 

d) Nulidad de la votación y necesidad 
de efectuar nueva convocatoria en el ám- 
bito correspondiente cuando los hechos re- 
cogidos en la sentencia fuesen determinan- 
tes del resultado. 

8.  Contra la sentencia que recaiga en 
estos recursos contencioso-electorales no 
podrá interponerse recurso alguno ordina- 
rio o extraordinario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En tanto no se promulgue la Ley Orgá- 
nica reguladora del régimen electoral ge- 
neral, se entenderá aplicable el Real De- 
creto-ley 20/1977, de 18 de marzo, y sus 
iiomas de desarrollo vigentes o que se 
aprueben con posterioridad. 

Segunda 

1. A la entrada en vigor de la presente 
Ley y a los efectos de la adecuada trami- 
tación de las iniciativas autonómicas pre- 
vistas en el artículo 8.' de la misma que 
hubieran comenzado antes de dicho mo- 
mento, se abrirá un plazo de setenta y cin- 
co días con el fin de que las corporaciones 
y entes locales interesados puedan proce- 
der en su caso a la rectificación de los 
acuerdos en función de los términos de di- 
cho precepto. Este plazo no implica reaper- 
tura ni caducidad de los plazos constitu- 
cionales previstos. 

2. Igualmente en el caso de que exis- 
tieran textos de Estatutos de Autonomía 
de los previstos en el artículo 9.'. pendien- 
tes de referéndum, el plazo de convocato- 
ria se entiende extendido a un año. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las disposiciones de la presente Ley no 
alcanzan en su regulación a las consultas 
populares que puedan celebrarse por los 
Ayuntamientos, relativas a asuntos rele- 
vantes de índole municipal, en sus respec- 
tivos territorios, de acuerdo con la legisla- 
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ción de Régimen Local, y a salvo, en todo 
caso, la competencia exclusiva del Estado 
para su autorización. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en la presente 
Ley. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno para dictar las 
disposiciones que sean precisas para el 
cumplimiento y la ejecución de la presen- 
te Ley. 

Tercera 

Por el Minishrio de Hacienda se habili- 
tarán los créditos necesarios para la cele- 
bración de las distintas modalidades de re- 
feréndum que regula la presente Ley. 

Cuarta 

La  presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de diciembre de 1979.-El Presidente de 
la Comisión, Emilio Attard A1onso.-E1 Se- 
cretario de la Comisión, Sebastián Martin- 
Retortillo Baquer. 
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